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Nobol, 15 De Abril Del 2.015 

Señor 

HAROLD ANTONIO SOLORZANO ARAGUNDI 

Ciudad.- : 

De nuestras consideración.- 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía COTTDIPROSA TRANSPORTE Y TURISMO DIOS PROVEERA S.A., en sesión realizada 

el dia de hoy 14 de abril del 2015 decidió por unanimidad reelegirlo PRESIDENTE, de la 

compañía, por el lapso de dos años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 

la Ley y el estatuto social, 

La compañía COTTDIPROSA TRANSPORTE Y TURISMO DIOS PROVEERA S.A, se constituyó el 

día 26 de abril del 2.013, en virtud de la Escritura Pública de Constitución autorizada por el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada se 

inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Nobol, el 21 de mayo del 2013, 

así como las pertinentes disposiciones de 'las Leyes Mercantiles y de Compañía en actual 

«vigencia. 

De acuerdo con disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Atentamente, 

Woléuw Sera Bot cad 

DARWIN NICOLAS HOLGUIN VERA 

SECRETARIO Ad-Hoc 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL, conferido 

a mi favor de la compañía COTTDIPROSA TRANSPORTE Y TURISMO DIOS PROVEERA S.A. 

   €.1. 0912700557 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Nobol 

NUMERO DE REPERTORIO: 14 

FECHA DE REPERTORIO: 23/04/2015 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, el Registrador Mercantil del Cantón Nobol, 

ha inscrito el siguiente acto: Con fecha veintitrés de Abril del dos mil quince queda 
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